
Página 1 de 2 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 24-ene-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 190   

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Gases de Occidente S.A. E.S.P. 

Demandado:    Nidia Cajiao Barona 
Radicación: 76-520-40-03-005-2020-00265-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso de la referencia, se allegó al correo institucional escrito del extremo demandante 

donde aporta la notificación personal de la demandada y solicita se siga adelante con la ejecución. 

 

Revisada la misma se observa que esta es confusa por cuanto se remite a su dirección física, se 

envía demanda, anexos y auto que libró mandamiento de pago y en su comunicación para diligencia 

de notificación dice: 

 

 
 

En dicha notificación se hace referencia al artículo 8 del Decreto Legislativo 806, sin embargo, los 

argumentos expuestos son los establecidos en el artículo 291 del C.G.P. 

 

Por su parte la empresa Pronto Envíos informa que la persona a notificar “SI reside o labora”. 

 
Por lo anterior se hace necesario requerir a la parte actora para que repita en debida forma la 

notificación a la demandada, la cual deberá cumplir con el lleno de todos los requisitos que exigen 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., toda vez que, en el escrito de demanda, manifiesto desconocer el 

correo electrónico de la demandada. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que repita en debida forma la notificación a la demandada, con el 

lleno de todos los requisitos legales, que exigen los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  



J05CMPALMIRA 
765204003005-2020-00265-00 

Auto requiere repetir notificación  
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Firmado Por:

 

 

Carlos Eduardo Campillo Toro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Palmira - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c97dd223c706d7e61789c0a97b395ae2da7302aa86a4536cffd7c867baafa730

Documento generado en 28/01/2022 09:41:26 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


